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Once (11)  de septiembre de 2022. 

 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:                       COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD PRIVADA COOSEGURIDAD CIA.  
DEMANDADO:    SALINAS MARITIMAS DE MANAURE LTDA 
RADICACIÓN:    44001310300220160006200 
 

AUTO 
 
 

A efectos de atender la petición allegada por el representante legal de la demandada y el 
medidor designado dentro del trámite de Recuperación Empresarial, se los solicita a los 
mismos acreditar en los términos del artículo 6 numeral 3 y parágrafo 2 del Decreto 842 de 
2020 que la obligación que se ejecuta dentro del presente asunto está sujeta al trámite de 
recuperación empresarial que adelanta, ello  como quiera que el parágrafo en cita dispone 
“Cuando se trate de una negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización o de 
un procedimiento de recuperación empresarial con una o varias categorías, los numerales 
2 y 3 del presente artículo solo procederán respecto a los acreedores de las categorías 
objeto del procedimiento.”, por lo que para poder resolver fundamente lo deprecado se 
hace necesario probar los prescrito por la norma en cita.    

 
Sobre el poder allegado se resolverá una vez se determine la viabilidad de suspender el 
presente trámite  
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